
Alerta Laboral- Abril 2022

MODIFICAN  FORMULARIOS  DE
NOTIFICACIÓN  DE  EVENTOS
LABORALES
Hoy se publicó el Decreto Supremo No. 006-2022-TR que modifica la norma que
aprobó el Registro Único de Información sobre accidentes de trabajo, incidentes
peligrosos y enfermedades ocupacionales y el Reglamento de la Ley de Seguridad
y  Salud  en  el  Trabajo,  en  el  sentido  de  incorporar  algunos  cambios  en  la
notificación de estos eventos a la Autoridad de Trabajo. 

La norma reconoce dos mecanismos de notificación:

1.Notificación ordinaria:
A través del sistema informático de la página web del Ministerio de Trabajo y
Promoción  del  Empleo  (MTPE),  donde  se  podrán  acceder  a  los  siguientes
formularios mediante la clave SOL (antes eran solo dos):

Formulario 1 Notificación de Accidente de Trabajo Mortal

Formulario 2 Notificación de Accidente de Trabajo No Mortal

Formulario 3 Notificación de Incidentes Peligrosos

Formulario 4 Notificación de Enfermedad Ocupacional

2. Notificación excepcional:
A través de aquellos mismos formularios impresos, que serán presentados de
manera  física  y  debidamente  completados  ante  la  Autoridad  de  Trabajo,  en
aquellas zonas geográficas donde no exista acceso a internet.

Recordemos que la obligación de notificar estos eventos recae en el empleador o
en el Centro Médico Asistencial, según sea el caso.

La modificación se realiza en el día mundial de la seguridad y salud en el trabajo,

https://www.estudiorodrigo.com/alerta-laboral-abril-2022/


quedando a cargo del MTPE la publicación de los manuales de usuario en los
próximos 30 días calendario.

 

Para  mayor  información,  por  favor  contactar  a  Ernesto  Cárdenas
( e c a r d e n a s @ e s t u d i o r o d r i g o . c o m )  y / o  G r e t a  M o n g e
(gmonge@estudiorodrigo.com).

mailto:ecardenas@estudiorodrigo.com
mailto:gmonge@estudiorodrigo.com

